
 
 
 
 
 
 
 

XXII CURSO DE PROFESORES DE FORMACIÓN VIAL 
(Resolución de 18 de diciembre de 2018) 

 

 
 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN Y EDUCACIÓN VIAL 
SUBDIRECCIÓN ADJUNTA 
DE  FORMACIÓN VIAL 

 

fvial.cursosprofesores@dgt.es 

C/ JOSEFA VALCARCEL, 44 
28071 MADRID 
TEL.: 91 301 85 85 

PRUEBA PRÁCTICA Y CALIFICACIÓN 
 

 

1. Los aspirantes, el día en que la correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico les haya convocado 
para realizar la prueba previa de carácter práctico, deberán ir provistos de la siguiente 
documentación:  

 
► Documento oficial que acredite su identidad en vigor, tal y como se establece en la base 

4 de la Convocatoria,  
► Permiso de conducción en vigor y  
► Documentación correspondiente del vehículo a utilizar en vigor. 

 
2. Los aspirantes deberán aportar un turismo particular dotado de cambio de marchas manual, del 

que no tienen que ser necesariamente titulares, o bien, si no disponen de dicho vehículo, de un 
turismo perteneciente a una autoescuela para poder realizar la prueba práctica. En todo caso el 
vehículo deberá tener la documentación en regla, la ITV en vigor, y estar debidamente asegurado.  

 
3. El Tribunal calificador ha resuelto que, en la prueba selectiva de carácter práctico, se considerarán 

no aptos los aspirantes que cometan: 
 

• Una falta eliminatoria o más, o bien 

• Dos faltas deficientes o más, o bien 

• Una falta deficiente y tres faltas leves o más, o bien 

• Seis faltas leves o más. 
 
 
 

Madrid, 22 de octubre de 2019 
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CSV : GEN-055f-178d-f1df-8198-b2ef-f79a-678f-3c40

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANA GIL ESCOLANO | FECHA : 22/10/2019 10:38 | Sin acción específica
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